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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkbtkncia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

TI UT 1«. Tslas advacentes Canarias y territorios de h 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
AfricFTuÍetofTla legislación peninsular, a lis veinte’días de su promulgación, H El pago de la suscripción es adelant^o; por lo tanto, solo se atenderán 
Africa, sujeto» a g ge entiende hecha la promulgación el día oripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fueraruŒn de laTy ““bta (Xrt l’” del Código dva). |¡ doïa CapitL por ádio de iLaoaa de. Teaoro, Siró Postal o letra de W1 oobro

MinlsU it 11 íiMn
--3 — (ConclusfánJ
rá que se formen las causas opor- í 
tunas para averiguar y castigar 
las faltas y delitos que en este 
servicio se cometan, cualquiera 
que sea la clase del Jefe que lo 
desempeñe.

Artículo 59. Para declarar le
vantado el estado de guerra, lue
go que haya terminado la rebe
lión o la sedición, se celebrará 
previamente un Consejo por las 
Autoridades que menciona el ar
tículo 48 dé esta Ley, y si hubie
se unanimidad de votos, se lteya- 
rá a cabo el acuerdo, dándose in
mediatamente cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuere por una- 
nimidad, sino por mayoría de 
votos, no se llevará a cabo mien
tras el Gobierne, a quien se dárá 
asimismo cuenta con urgencia, 
no resuelva lo que corresponda.

Artículo 60. Solo al Gobier
no corresponde levantar el esta
do de guerra, cuando haya hecho 
la declaración del mismo en los 
casos que determina el artículo 
52. De igual manera podrá el 
Gobierno acordar 1 a cesación 
del estado de guerra que estu
viese declarado en cualquier par
te del territorio nacional, hacién
dose cargo en él de cuanto sea 
concerniente al orden público por 
medio de la Autoridad que desig
ne, sin perjuicio para les Autorí- j 
dades gubernativas ordinarias de í 
seguir de.*5empeñando las funcio- 1 
nes para que fueren requeridas j 
por la primera. Declarado el es- 
tado de guerra en cualquier par- i 
te del territorio nacional, el Go- ; 
bierno dará cuenta a las Cortes
o a su Diputación permanente. Salas cuando lo aconsejen las 
con arreglo a lo establecido en el necesidades del servicio.
artículo 42 de la Constitución. ; Artículo 64. Los Tribunales 
La duración del estado de guerra urgencia así constituidos serán 
y su prórroga se regirán ¡Qg únicos competentes para co
mente por lo dispuesto en dicho • ¿elítos contra el or-

! den público y señaladamente de 
los comprendidos en los capítulos

artículo.
Artículo 61. Las Autoridades 

civiles y militares no podrán en 
ningún caso establecer ni impo
ner otras penalidades que las 
prescritas anteriormente por las 
leyes, debiendo además las del 
orden militar oir al Auditor al 
dictar sus bandos, en los cuales 
podrá acordarse que, después de 
veinticuatro horas de publicados, 
se apliquen las penas del Código 
de Justicia militar.

TITULO III 
b^l procedimiento

Artículo 62. Los delitos con-

de urgencia funcionarán diaria
mente y se hallarán constituidos 
cuantas horas necesiten para ver 
y fallar los procesos cuya com
petencia les corresponda según

I la presente Ley.
j Para las actuaciones de este 
! procedimiento serán hábiles todos 
) los días y horas.
Î Artículo 66. Los Colegios de 
: Abogados designarán anualmen- 
i te los Letrados de su seno que 
; hayan de actuar ante estos Tri- 
' bunales, estableciendo un turno 
i especial de oficio para la defensa 
I de los inculpados que lo requie

tos se incoaren por delitos contra I
el orden público intervendrá, i Atuvuiu vz. ju.» iwo 
desde su iniciación, el Ministerio de instrucción de capital de pro

tra el orden público serán san
cionados por los Jueces y Tri
bunales con arreglo a las leyes

Î comunes y a las prevenciones 
' siguientes :
5 1.® Los sumarios y causas se
? considerarán siempre de carác- 
1 ter urgente, aplicándose en todo 
Î caso los procedimientos del título 

III, libro IV, de la ley de Enjui-
5 ciamiento criminal.
j 2.* Los delitos contra el or- 
j den público no se considerarán 

conexos con los demás delitos
que se cometieren con igual oca
sión, y podrá acordarse la for 
mación de pieza separada para ! ran. 
cada responsable. S de ffiSr ¡ forma y subsidiaria apelación.

3.» En cuantos procedimien- “*^ f foouratlor Recibirá, sin demora, in-
en estos Tribunales. dagatoria; y hechas las preven-

Articulo 67. En los Juzgados j gjo^es que se especifican al final 
...------------------ -------- - X -- Ï ¿el párrafo g) de este articulo se

vincia quedará especialmente ads- ¿gclarará concluso el sumario, 
nntn » p1lns. mientras uersistan inmediata remisión del mis-4.® Los detenidos o presos por ! crito a ellos, mientras persistan j 

virtud del procedimiento en este | los estados excepcionales de esta j 
título no deberán confundirse con 1 Ley, un funcionario fiscal e n j 
los presos o detenidos por delitos j constante e inmediata interven- I 
comunes. Î ción de los sumarios que de ofi- j

Artículo 63. Declarado el es- I ció, por querella del Ministerio j 
tado de prevención o decretada j público o denuncia de Autorida- 
la suspensión de garantías, s e I des y particulares se promovie- 
constituirán en Tribunal de ur- Î sen a consecuencia de los hechos
gencia las Audiencias provincia- I 
les de Sala única y una o varias | 
Secciones de las Audiencias, in- î 
legradas por varias Salas. j 

Dentro de las veinticuatro ho- ! 
ras siguientes a la declaración I 
del estado de prevención o a la 
suspensión de garantías, la Sala 
o Junta de gobierno de cada 
Audiencia fijará, en su caso, la 
Sección o Secciones que hayan 
de funcionar con el expresado 
carácter, y determinará cuanto 
corresponda sobre 1 a función 
normal de las mismas, encomen
dando el despacho de los asuntos 
de trámite ordinario a las otras

I, II y III, libro II del Código pe
nal, en la Ley de 10 de julio de 
1894 y en la Ley de 9 de enero de 
1932. También conocerán de 
cuantos delitos guarden conexión 
con cualquiera de los enumera
dos anteriormente.

Aunque cesare el estado de 
prevención o se restablecieren 
las garantías constitucionales, 
seguirán conociendo, por el pro
cedimiento establecido en el pre
sente Título, de todas las causas 
incoadas.

Artículo 65. Los Tribunales 

delictivos contra el orden públi
co. Cuando estuviere establecido 
Juzgado de guardia, dicho fun
cionario fiscal concurrirá perma
nentemente a él a los efectos del 
procedimiento sumarísímo. E1 
Fiscal de la Audiencia provincial 
podrá ordenar que cualquiera de 
los funcionarios a sus órdenes se 
traslade y constituya en comisión 
de servicio cerca de cualquier 
otro Juzgado de instrucción de 
la provincia donde se experimen
te la necesidad de su presencia 
por apremios de la presente Ley 
ante exigencias represivas de las 
infracciones criminales contra el 
orden público.

En este caso, el auxiliar fiscal 
destacado actuará conforme a 
las disposiciones que se estable
cen en el presente Título.

Artículo 68. Todos loa Jueces 
de instrucción comunicarán al 
Fiscal de la Audiencia, por el 
medio más rápido, la incoación 
de diligencias por hechos com
prendidos en esta Ley.

Artículo 69. Los Jueces ins
tructores tendrán en cuenta, para 
la formación de los sumarios, lo 
dispuesto en los artículos 788, 
789 y 790 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Artículo 70. No será necesa
rio comprender en un mismo pro
ceso los delitos conexos, cuando 
existan elementos para juzgarlos 
con independencia. En este caso 
se procederá en la forma que 

determina el artículo 792 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Artículo 71. a) Cuando los 
Jueces de instrucción, mediante 
ininterrumpida, rápida y prefe
rente actividaíd procesal, estimen 
que el hecho punible se encuen
tra suficientemente esclarecido 
en sus circunstancias y participa
ción de los presuntos responsa
bles y concurran los requisitos 
prevenidos en el artículo 384 de 
la Ley de Enjuiciamiento, dicta
rán, desde luego, auto de proce
samiento y prisión incondicional 
de los inculpados. Contra los au
tos de procesamiento y prisión 
no se darán los recursos de re

mo y de las çiezas de convicción 
a la Audiencia respectiva, en cu
ya Secretaría sé registrará, y 
acto seguido se entregará a la 
Sala de urgencia. Esta acordará 
el mismo día su pase al Ministe
rio fiscal por el término peren
torio de setenta y dos horas, a 
fin de que formule la calificación 
provisional o solicite la práctica 
de nuevas diligencias. Dicho es
crito habrá de estar redactado en 
la forma que previene el artículo 
650 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y contener los demás 
requisitos complementarios del 
Título I, Libro III del menciona- • 
do Cuerpo legal.

b) Devueltos los autos por el 
Fiscal dentro del plazo indicado, 
con el escrito de calificación acu- 

¡ satoria y lista de Peritos y testi- 
í gos, se pondrán de manifiesto por 
I otros tres días improrrogables a 

los procesados, a fin de que pro
duzcan el escrito de calificactón 
provisional y pruebas de que in
tenten valerse en la forma que 
preceptúan las disposiciones cita
das.

c) El Tribunal examinará, 
dentro de otros tres días, asimis
mo improrrogables, los antece
dentes aportados por la acusa
ción y las defensas; admitirá las 
pruebas que estime pertinentes, 
contra cuya declaración no se ad
mitirá recurso alguno; señalará 
día para la vista, que se celebra
rá dentro de los ocho días si
guientes, y ordenará se libren los 
despachos necesarios, por el me
dio más rápido posible, para la 
citación de Peritos y testigos que 
hayan de comparecer en el acto 
de la vista.

8 d) Hasta el momento de la 
vista podrán incorporarse a los
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antecedentes sumariales cuantos 
informes, certificaciones y demás 
documentos oficíales que hubie
sen sido solicitados por las par
tes, requeridos por el instructor, 
enviados espontáneamente por 
las Autoridades y demás funcio
narios o acordados por la Sala.

e) Quedarán adscritos a cada 
Juzgado de instrucción y Salas 
de urgencia, donde fuera posible, 
funcionarios del Cuerpo de Vigi
lancia para cumplir, bajo las ór
denes del Juez o Tribunal, los 
servicios policiales y de investi
gación que éstos les encomienden 
y recoger los datos identificati- 
vos de ios inculpados, formando 
para cada uno de éstos tres fi
chas dactiloscópicas, una de las 
cuales se unirá a los autos, remi
tiéndose las otras dos a la Sec
ción de Identificación de las Di
recciones generales de Prisiones 
y Seguridad. En Jas causas pro
cedentes de Juzgados en que no 
fuere posible agregar funcionario 
alguno al Cuerpo de Vigilancia, 
los servicios aludidos se practi
carán por los demás individuos 
que enumera el artículo 283 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

f) Cuando el Fiscal, al eva
cuar el traslado de las diligencias 
sumariales a que se refiere el se
gundo inciso del párrafo a) de es
te artículo, estimare necesario 
ampliarlas para practicar alguna 
esencial, se devolverán al Juez 
instructor, a fin de que las lleve 
a cabo en el plazo más breve, li
mitándose estrictamente a la eje
cución de las que fueren pedidas; 
y, sin más trámites, devolverá los 
autos para la reanudación del 
curso del procedimiento ante el 
Tribunal de urgencia en el punto 
en que hubiere sido suspendido. 
No se solicitará ampliación de di
ligencias cuando éstas puedan ser 
practicadas en el acto del juicio 
oral.

g) En las poblaciones donde 
radique Audiencia provincial o se 
hallare circunstancialmente pre
sente algún funcionario del Minis
terio fiscal adscrito a dicho terri- 
torio, el Fiscal de guardia inter
vendrá en todas las diligencias a 
que esta Ley se contrae, y si las 
considerase perfectas, dentro del uu sea winpaiioie con la especia- 
período de la guardia solicitará lidad del procedimiento de urgen- 
del Juez instructor, y éste acorda- cia, a lo dispuesto en ios cspítu- 
rá el auto de procesamiento y pri- los I, II, III y IV del título III, li- 
siónconsecutivo de conclusión y broII,^delaleydeEnjuiciamien- 
remisión de aquéllas a la Sala de to criminal. El Tribunal sólo po- 
urgencia. El fiscal producirá en el drá suspender el juicio por enfer- 
acto el escrito de acusación, que medad del inculpado o por la de 
sin demora deberá ser entregado su defensor, si no fuera sustituido 
al Tribunal, que señalará el jui "
ció dentro de los cinco días si
gmentes, con notificación al pro
cesado, el cual nombrará Aboga
do que le defienda o se le desig
nará de oficio entre los de turno, 
quienes podrán examinar en Se
cretaría los elementos sumaria
les y producir en las veinticuatro 
horas siguientes el consiguiente 
escrito de calificación provisional 
y preparación de prueba. La no
tificación al inculpado expresará: 
el nombramiento de Abogado de 
oficio, en su caso; el derecho a 
hacerse defender por otro Aboga
do, siempre que concurra al acto 
del juicio; el de presentar en el 
acto del juicio cuantas pruebas 
considere útiles a su defensa ; el 
de solicitar la citación judicial de 
los testigos que puedan deponer 
en su descargo.

Si el procesado o su defensa 
dejasen transcurrir este plazo pe-

í

o) Cuando los acusados fue- dos del Gobierno de la Repúbli- 
ción provisional, continuará sin ren absueltos del delito que moti- ca, en atención a la funciónper- 
móc frámiftaoi ve cl juicio, peto rcsuUssen pto- ; manente que desempeñan, po-

h) Los autos de prisión que se hados hechos o actividades con- ? ------- ' .

rentorio sin formular la califica

más trámite el curso de los autos
, - ----------r------- -1----- - . , c drán imponer multas desde 10

dicten en los casos comprendidos trarias al r^den púb ico, el Tri- j hasta SOOpesetas.Contralareso- 
en este artículo no precisarán de 
la ratificación, ni centra ellos se 
dará recurso alguno,

i) La declaración de sobreseí-
miento procederá en su caso al 
devolver el Fiscal los autos des
pués del traslado a que se refiere 
el segundo inciso del párrafo a) 
del presente artículo, o cuando 
deje de formularse el escrito de 
acusación previsto en el párrafo 
g) dentro del término que este 
precepto establece. Serán de apli
cación las disposiciones del capí
tulo 11, título IX, libro II de Ja 
ley de Enjuiciamiento criminal.

j) Hasta el momento de reu
nirse el Tribunal para Ja celebra
ción de vista, toda persona direc
tamente ofendida por el delito po
drá ejercer la acción penál en 
forma de querella, presentando 
las pruebas de que intente valer
se; pero cuando surja esta inter
ferencia no se detendrá de ningu
na manera el curso del juicio, que 
continuará normalmente por los 
trámites de esta ley. Contra el 
acuerdo del Tribunal denegando 
la admisión de Ja acusación par
ticular no procederá recurso al
guno.

k) La vista será pública, sal
vo si por razones fundadas, la 
Sala acuerda celebrarla a puerta 
cerrada. Comenzará el juicio 
dando lectura el Secretario al es- 

I crito dé acusación fiscal y a la 
querella particular, caso de ha- 

I ber esta última, así como a las 
I calificaciones de descargo produ- 
j cidas por los inculpados. Acto 
I .seguido el Presidente preguntará 
J a las partes si tienen que aportar 
i nuevas pruebas, y, previo acuer- 

do del Tribunal sobre su admi
sión, se practicarán inmediata- 

\ mente las que estuvieren propues
tas y las que acaben de admitir-

t) Cuando el inculpado sea 
menor de dieciséis años, los Jue
ces instructores, por sí o a instan
cia del Ministerio fiscal, lo pon
drán a disposición del Tribunal 
de menores, y donde no lo haya, 
a la del Tribunal de urgencia, el 
cual, sin solemnidad alguna, dic
tará los acuerdos tutelares que 

— I correspondan, con arreglo a lo 
, pados, las declaraciones de los | dispuesto en el Decreto-ley de 3 
, testigos, el informe de los Peri- J de febrero de 1990 

tos y todas las demás pertinentes, Î “ “ '
así como el orden de proceder en I 
el juicio, se acomodarán, en cuan- j 
to sea compatible con la especia- f

se. El interrogatorio de los íncul-

a lo dispuesto en los cspítu

por otro. En estos casos habrá 
de celebrarse en los cinco días 

• siguientes.
Î) En el acto del juicio, el Fis- 

; cal, el querellante, si lo hubiere.’ 1 ias partes personadas. La A
^’««cia entregará esas copias ’ vn^ pn lusiones definiti- Jas partes y elevará bjs actas c

i i (P?ra «o entretenerseartículo 650 de la ley de Enjuicia- | 
miento criminal, extendiéndolas ! 
a Jas faltas, sean o no incídenta- I 
les, y usarán, seguidamente de la i 
palabra, por su orden, para man- 
tenerlas.

sacar testimonio) a la Sala segun
da del Tribunal Supremo. Esta, 
sin otros trámites que los de nom
brar representación y defensa a 

■ I los interesados, celebrará la vista 
I dentro de los quince días siguien- 

lYiQfA. mío I a haber recibido las actas v sen-
chos srm f I «n los cínco inmediatos.PYnrpcnrá «cf VOS de falta, lo I En Jos casos procedentes de la 
lificació/v I Audiencia de Madrid no será ne-
trámká ’dæterî s^tenèia I “s?"® nombramiento de Abo-
tramites, dictará sentencia, | gado y Procurador, debiendo ac- 

inmediatamente de celebra- | tuar, a falta de otra designa
do el JUICIO, el Tribunal dictará ¡ ción, los que lo hubieren hecho 
sentencia y hará público el fallo a I en la instancia.
continuación, sin perjuicio de no-1 Artículo adicional. En las islas I 
tincar aquélla al día siguiente, g Canarias y Baleares los Delega-1

ffi) Si el Ministerio fiscal esti-

X . — j hasta 500 pesetas. Contra la reso-
bunal podra acordar por sí mis- } lucíón de estos Delegados se da- 
mo o proponer a la Autoridad ¿ rá recurso dentro del plazo de 

I diez días ante el Gobernador civil 
I de Ja respectiva provincia.

que correspoFxda las siguientes 
medidas de seguridad:

Caución de conducta.
Retención durante el estado de 

anormalidad.
Sumisión a la vigilancia de la 

Autoridad.
p) Cuando del procedimiento 

resultare U existencia de otros 
delitos, acordará el Tribunal que 
se remíta el oportuno testimonio 
a la jurisdicción competente.

q) La libertad acordada por 
el Tribunal se llevará a efecto in
mediatamente, sin perjuicio de 
los recursos que las acusaciones 
entablasen contra la sentencia. 
Si ésta fuese casada. Jos compo
nentes del Tribunal sentenciador 
serán corregidos disciplinaria
mente cuando proceda.

Los acusados que en este pro
cedimiento fuesen condenados, 
quedan exceptuados de los bene- 
cíos de Ja condena condicional.

r) La libertad acordada por 
el Tribunal se llevará a efecto in
mediatamente, sin perjuicio de los 
recursos que pudieran entablarse 
contra las sentencias y salvo Jas 
asignaciones asegurativas decre
tadas contra los reos, a tenor del 
párrafo o) de este artículo.

s) Los acusados que en este 
procedimientofuesen condenados, 
quedan privados de los benefi
cios de la condena condicional.

u) El traslado de los procesa
dos desde el punto en que se ha
llasen presos hasta ser puestos a 
dis-posición dd Tribunal de ur
gencia competente, se verificará 
por los medios más rápidos y se
guros posible.

Artículo 72, Si cualquiera de 
las partes quisiera utilizar el re
curso de casación, lo planteará en 
un solo escrito, tanto para el que
brantamiento de forma como para 
la infracción de la ley, dentro de 
los cinco días siguientes a la no
tificación de la sentencia, presen
tando tantas copias cuantas sean 
las partes personadas. La Au

a
las partes y elevará Isus actas orl

en

I
Disposiciones piñales

Primera. La presente Ley re
girá en todo el territorio de la 
República.

Segunda. En el cumplimiento 
de Jíis preceptos que, relaciona
dos con el orden público, se con
tengan en el Código penal y leyes 
especiales, se aplicarán las dispo
siciones de la presente Ley.

Tercera. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en la presente 
L o y, que entrará en vigor el 
rmsmo día de su publicación en la 
«Gaceta de Madrid».

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
ÿ esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de julio de 
mil novecientos treinta y tres.— 
Niceto Alcalá-Zamora y Torres.

El Ministro de la Gobernación, 
Santiago Casares Quiroga.

(Gaceta 30 julio 1933)
(Véanse los Boletines anteriores nú

meros 89 y 100)-.

ORDEN CIRCULAR
2429 

Excmo. Sr.: Es un principio 
establecido en el artículo 25 de la 
vigente Constitución de la Repú- 
bhca que el Estado no reconoce 
distinciones ni títulos nobiliarios, 
y su aplicación al régimen de la 
Beneficencia písrticular lleva con
sigo, necesariamente, la caduci
dad de todos los cargos de Patro
nos atribuidos reglamentariamen
te a determinadas personas, por 
el hecho de ostentar alguno de 
aquellos títulos de nobleza. Esto 
no obstante, muchas Juntas pro
vinciales de Beneficencia no se 
han cuidado debidamente de que 
en tedas ias Instituciones someti
das a su Protectorado aquél pre
cepto se cumpla, a pesar de ser 
un supuesto perfectamente pre
visto y regulado en los artículos 
42 y 43 de la vigente Instrucción 
del Ramo y que no se opone a 
las actuaciones especiales del ar
tículo 67, si se quiere conservar 
el número de Patronos, y para 
evitar en lo sucesivo toda duda a 
este respecto y unificar el criterio 
de aquellas Corporaciones,

El Ministerio de la Goberna
ción ha dispuesto:

1 .° Que cesen inmediatamente 
como Patronos de Instituciones 
de Beneficencia particular todos 
los que desempeñen el cargo por 
ostentar un título nobiliario, re
fundiéndose sus derechos en la 
forma prevista en los artículos 42 
y 43 de la vigente Instrucción del 
Ramo de 14 de marzo de 1899, y 
debiendo las Juntas provinciales 
cuidar, bajo su responsabilidad, 
del cumplimiento de esta medi
da; y

2 .° Que si se estima conve
niente, para el buen funciona
miento de aquellas Instituciones,
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conservar el mismo número de 
Patronos, las Juntas provinciales, 
de oficio o a instancia de cual
quier interesado, deberán trami
tar los expedientes especiales a 
que se refiere el número 4.° del 
artículo 67 del mismo Cuerpo le
gal, para determinar les cargos 
que hayan de sustituir a los com
prendidos en el apartado 1.® de 
esta disposición.

Lo digo a V. E para su cono 
cimiento y efectos.

Madrid, 21 de agosto de 1933. 
~P. D., José Calviño.
Señores Gobernadores civiles y 

Presidentes de las Juntas pro
vinciales de Beneficencia.

(Gaceta 22 agosto 1933)

Central
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Inspectores municipales
2416

Para su provisión en propiedad 
por concurso, en armonía con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de sep
tiembre de 1932 (artículos l.° y 
2.°) y Reglamento de 7 de mar
zo de 1933 (artículos 13, 14, 15, 
16, 17, 18 y 19), se anuncia la 
plaza de Médico titular Inspector 
municipal de Sanidad siguiente 
en la provincia de Logroño :

Municipios que integran la pla
za : Muro de Aguas.

Partido judicial de Arnedo.
Causa de la vacante : Renun

cia.
Categoría : Cuarta.
Dotación anual: 1.650 pesetas.
Familias en beneficencia : 1.
Forma de provisión : Concur

so libre de méritos.
Censo de población : 990.
ObservacioFiCS : Selección de 

aspirantes por la Inspección pro
vincial de Sanidad.

Las instancias, en papel de 8.” 
clase, se dirigirán a la Inspec
ción provincial de Sanidad res
pectiva, acompañada de la ficha 
de méritos (Artículo 4, ° del Re
glamento de 7 de marzo de 1933).

Madrid, 3 de agosto de 1933.— 
El Jefe del Negociado, Ubaldo 
Trujillano.—V.®B.°: El Director 
general, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 19 agosto 1933)
-1 THI-. II— i-T .«b-.»—.-*-.—.-—.———

REGISTRO DE LA PROFIEDW
DE LOGMB

2399 
Don Alfonso Torres López, Re

gistrador de la Propiedad de 
Logroño,
Hago saber: Que en este Re

gistro se ha inscrito con fecha 
catorce del mes en curso y en fa
vor de don Pablo Beltrán Fer
nández, la siguiente finca rústica 
en esta capital:

Heredad en término de «Cami
na de Puente Madres», de caber 
séis celemines o 10 áreas 48 cen- 
tiáreas; que linda Norte y Este, 
herederos de don Vicente Fer
nández Urrutia; Sur, doña Casil
da Romero, y Oeste, don Wen
ceslao Sáenz.

Adquirió esta finca don Pablo 
Beltrán por compra a don Leo-

nardo Reinares Sáenz, en docu- | 2.^ Otra en el término de la 
mentó privado de 20 de marzo de I Puebla de la Barca, de seis cele- 
1931, por lo que se publica este I mines; linda Norte, Ciríaco Iba-
anuncio a los efectos del número 
3.® del artículo 87 del Reglamen-
to Hipotecario. ‘

Logroño, 14 de agosto de 1933.
—Alfonso Torres.

ntainlMlg fi! I

í 2401
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de Logro
ño y su partido, I 

i Hago saber: Que en el expe- i 
¡ diente sobre exacción de costas I 
j procedente de la causa instruida j 

contra Justo Retana Velandia, j 
s por el delito de tenencia i’ícita de | 
s armas, por providencia de hoy, í 

se ha acordado sacar a la venta j 
en pública y segunda subasta y ’ 
con la rebaja dei veinticinco por j 
ciento, por término de veinte 
días, la finca embargada a dicho 
condenado, cuyo acto tendrá lu
gar a las doce de la mañana del 
día veintisiete de septiembre pró
ximo, en la Sala-Audiencia de 
este Juzgado, anunciándose en el 
Boletín Oficial de la provincia. 
Juzgado Municipal de Nájera y 
tablón de anuncios de este Juzga
do, cuyas condiciones se hacen 
constar en los edictos que a tal 
fin se publican.

Una finca de tres décadas de 
viña en el término de «Valdezar- i 
za», jurisdicción de Nájera, que 
linda por Norte, camino; Sur, ca- 
bariego; Este, Pedro Corcuera, y 
Oeste, Pedro Hernando; tasada 

. en seiscientas pesetas. •
Condiciones ’

1 .* No se admitirá postura al
guna que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

2 .* Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar pre
viamente los licitadores en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
importe de la tasación, sin cuyo 
requisito no tendrá efecto alguno.

3 .^ Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento de 
los licitadores.

Dado en Logroño, a dieciséis 
de agosto de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Salvador S. 
Terán.—P. S. M., p. h., Amós 
Arizmendi.

2400
Don Salvador Sánchez Terán, 

Juez de Instrucción de Logro
ño y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente sobre exacción de costas 
procedentes de la causa instruida 
contra Dionisio Vélez Melón, por 
infracción de ía Ley de Caza, 
por providencia de hoy se ha 
acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
por término de veinte días las fin
cas embargadas a dicho condena
do, cuyo acto tendrá lugar el día 
veintinueve de septiembre próxi
mo, a las doce de ¡a mañana, en 
la Sal a-Audiencia de e.ste Juzga
do, cuyas fincas radican en juris
dicción de El Cortijo, bajo las 
condiciones que se dirán:

1 .^ Una heredad tierra blanca 
en el término de los «Valles», de 
cabida nueve celemines; linda 
Norte, lleco; Sur, pasada; Este, 
Luis Llach, y Oeste, Isaac Líach; 
tasada en cuarenta pesetas. 

rra; Sur, Lucas Nestares; Este, 
Angel Sáenz, y Poniente, Ciría
co Ibarr»; tasada en treinta pe
setas.

3 .*^ Una heredad de tierra 
blanca en las «Rosas», de cabida 
una fanega; linda Norte, lleco; 
Sur, Ciríaco Vélez; Este, Euse
bio Blanco, y Oeste, Angel 
Sáenz; tasada en ochenta pese
tas.

4 ." Otra en los «Valles», de 
ocho celemines; linda Norte, Flo
rencio Sáez; Sur, lleco, y pasada; 
E^te, camino, y Oeste, Valentín 
Melón; tasada en cuarenta pese
tas.

Condiciones
l .* No se admitirá postura que 

no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.

2 .“ Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar pre
viamente los licitadores en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación, sin cuyos requisi
tos no tendrá efecto alguno.

3 .* Se carece de títulos 
propiedad para conocimiento 
los licitadores.

de 
de

Dado en Logroño, a dieciséis 
de agosto de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Sal vader S. 
Terán.—P. S. M., p. h., Amós 
Arizmendi.

EDICTO 2398
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de la ciudad de 
Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago sa

ber. Que en sumario que instru
yo con el número 60 de este año, 
por hurto, tengo acordado con 
esta fecha rogar a las Autorida
des de todos los órdenes y encar
gar a los Agentes de policía judi
cial, procedan a la busca del se
moviente y objeto que después se 
reseñarán, propiedad del vecino 
de Canales de la Sierra, Justo 
Gómez Izquierdo y sustraídos en 
la noche del once al doce del ac
tual; debiendo, caso de ser halla
dos, ser puestos a mi disposición 
junto con las personas en cuyo 
poder se encontrasen, si no se 
acreditare por las mismas su po
sesión legítima.

El semoviente y objeto a que 
se refiere el presente edicto son:

Una yegua de ocho a nueve 
años, pelo rojo claro, cabeza pe
queña con una estrella en la fren
te, rabicortada, herrada de las 
cuatro extremidades, con una ro
zadura vieja de la traba en las 
manos.

Una cabezada.
Dado en Nájera, a diecinueve 

de agosto de mil novecientos 
treinta y tres. E/ E. Sotés.— 
P. S. M., Ramón Bacigalupe.

2378
Di n Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
Municipal del Distrito del Ensan
che, de Bilbao, dimanante de jui
cio verbal civil seguido por la So
ciedad Carralda y Opitz, repre
sentada por el Procurador don 
Felipe Araico, contra los señore.s 
Notario Hermanos, industriales

I y de esta vecindad, en reclama- 
j ción de 656‘20 pesetas; he acorda- 
I do en providencia de esta fecha 
I sacar por segunda vez en venta 
5 en pública subasta, con la rebaja 
; del veinticinco por ciento y por 
1 término de ocho días, los bienes 

que le fueron embargados a la 
j parte demandada, y que son los 
í siguientes:
I Una máquina guillotina, marca 
I «Krausse» de cincuenta centíme- 
I tros de luz, en buen uso; tasada 
I en mil trescientas pesetas. 
j El acto del remate tendrá lu- 
‘ gar en la Sala-Audiencia de este 
I Juzgado el día quince de septiem- 
I bre próximo y hora de las diez.
i Para tomar parte en la subasta 
I todo licitador deberá consignar 
I previamente en la mesa del Juz- 
1 gado por lo menos el diez por 
i ciento del valor de los bienes, sin 

que se admita postura alguna que 
Î no cubra las dos terceras, partes 
i del avalúo con la reb ija antes in- 
, dicada.
Î Dado en Logroño, a dieciséis 
‘ de agosto de mil novecientos 
i treinta y tres.—Luis Moroy,—

P. S. M.: El Secretario, José Ma- 
i ría de Coisa.

j 2393
! Don Raimundo Visaira Balmase- 
I da, Juez Municipal de esta vi

lla de San Asensio,

IHago saber: Que en el juicio 
verbal seguido en este Juzgado a 
instancia de don Lorenzo Díaz 
Ï Cabezón contra don Francisco 

Hermosilla, ambos vecinos de es- 
; ta villa, sobre pago de quinientas 
I setenta y ocho pesetas sesenta 
I céntimos; se sacan a la venta en 
s pública subasta por primera vez 
I y tipo de tasación las siguientes 
; fincas sitas en esta jurisdicción:
I Una viña en «San Juan», de 
I diez obradas; que linda Norte, 
í Román Tobía; Sur, Andrés Pu- 
I ras; Este, camino, y Oeste, Fran- 
í cisco Corres.
i Otra viña en el punto denomi- 
j nado «Detrás de las Cuevas», de 
I media fanega de tierra; que linda 
I Norte, Bonifacio Visaira; Sur, 
I Eusebio García; Este, camino, y 
‘ Oeste, ribazo.
I Para el acto de la subasta se 
I ha señalado las doce de la maña- 
I na del día dos de septiembre pró- 
I ximo.
j Que para tomar parte en la su- 
J basta deberán consignar los lici- 
Î tadores en este Juzgado el 10 por 
; 100 del avalúo, no admitiéndose 

postura que no cubra las dos ter- 
: ceras partes, y que podrá hacer- 

se la adquisición a calidad de ce-
• der el remate a un tercero.

Entendiéndose que todo licita- 
; dor acepta como bastante la titu- 
I lación y que las cargas y gravá- 
I menes anteriores y las preferen- 
? tes si las hubiere al crédito del 

actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 

) las acepta y queda subrogado sin 
i destinarse a su extinción el pre- 
I cío del remate.
I Dado en San Asensio, a dieci- 
I siete de agosto de mil novecien- 
■ tos treinta y tres.—El Juez Muni- 
¡ cipal, Raimundo Visaira.—El Se- 
I cretario intet ino, (Firma ilegible).

CEDULA DE CITACION
I 2296

Por el presente se cita a Feli
pa Jiménez García, de cuarenta
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años de edad, de estado civil viu
da, gitana-, a fin de que el día 
siete de septiembre próximo y 
hora de las cuatro de la tarde, 
comparezca en la Cárcel del par
tido, a fin de recibirle declaración 
como lesionada, en juicio de fal
tas que se sigue en este Juzgado 
Municipal, contra Carlos Hernán
dez Jiménez, gitano, el cual se 
halla recluido en dicha prisión, 
por lesiones inferidas por éste a 
aquélla, la que concurrirá con las 
pruebas de que intente valerse, 
parándole el perjuicio consiguien
te de no asistir.

Y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de la provincia, 
según determina el artículo 178 
de la Ley de Enjuiciamento Cri
minal, expido la presente en Lo
groño, a cuatro de agosto de mil 
novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, P. H., Luis Inchau- 
rralde.

nunlsMilg Mui*!
VACANTE 2409

Pendiente de resolución de lo 
Contencioso - administrativo so
bre acuerdo de este Ayuntamien
to declarando incapaz para se
guir desempeñando el cargo de 
Secretario de esta Corporación, 
se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento 
abriendo concurso para su pro
visión interinamente, con el suel
do de 2.500 pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza, 
que habrán d e pertenecer a 1 
Cuerpo de Secretarios de la se
gunda categoría, dirigirán las 
solicitudes al Alcalde de este 
Ayuntamiento en el plazo de do
ce días.

Cor era, 18 de agosto de 1933.
—El Alcalde, Vicente Manzana
res.

SUBASTAS DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calsada

2375
Transcurridos veinte días há

biles a partir de la aparición de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se celebrará 
en la Casa Consistorial a las do
ce de la mañana las subastas de 
tres lotes de chopos propiedad de 
este Ayuntamiento por el sistema 
de pliegos cerrados que serán 
admitidos de doce a doce y me
dia, de doce y media a trece, y 
de trece a trece y media, respec
tivamente.

Los precios tipos serán respec
tivamente, 3.363‘50; 3.6G9‘75, y 
3.838‘25 pesetas.

Para tomar parte en las subas
tas habrá de consignarse un de
pósito provisional en Depositaría 
del cinco por ciento de los pre
cios tipos, y el depósito definitivo 
será del diez por ciento de los 
mismos.

Queda expuesto en Secretaría 
el pliego de condiciones.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 17 de agosto de 1933.—El Al
calde accidental, Serapio Ortega.

Ayuntamiento de Almarsa 
de Cameros

2364
El día 18 de septiembre próxi

mo y hora de las diez, tendrá lu
gar en pública subasta por plie 
gos cerrados en la Sala Consisto
rial de esta villa de 94,736 metros 
cúbicos maderables procedentes 
de 38 hayas del monte de esta vi 
Ha y sitio «El Orillar», tasadas en 
2.831 pesetas.

El mismo día y hora de las diez 
y media, por pHegos cerrados, se 
subastarán 80,474 metros cúbicos 
maderables procedentes de 30 ha
yas señaladas en el sitio «Llano- 
Acebo», tasadas en 2.251 pesetas.

Ambas subastas serán con
arreglo a las condiciones insertas I
en el Boletín Ricial de la pro- | cada una, tendrán lugar en 

del día 13 de ju- 1 Casa Consistorial las subas- 
lio ultimo y las facultativas de 
este Ayuntamiento, hallándose 
ambas de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Las copas de las hayas queda- 
Írán para beneficio de las leñas de 

hogares.
Los pliegos de opción a las dos 

subastas se presentarán en dicha 
Secretaría de once a doce de los 

c días no feriados y de nueve a diez 
S de dicho 18 de septiembre.
I Almarza de Cameros, a 14 de 
j agosto de 1933.—El Alcaide, Juan 
I Rubio.

>

8

i

Anguiano y Comuneros 
2363

El día 15 de septiembre próxi
mo y horas de las nueve a las 
doce de la mañana y de dos a cin-' 
co de ta tarde, con intervalo de 
tiempo de media hora para cada 
una, se procederá en esta Casa 
Consistorial a las subastas de los 
productos forestales concedidos 
a este fin por la Superioridad 
para el año 1933-34, por el orden 
que figuran en los Boletines Ofi
ciales números 92 y 93 de los 
días 3 y 5 del mes actual, sirvien
do de base para llevar a cabo ta
les aprovechamientos los pliegos 
de condiciones publicados en los 
Boletines Oficiales de 13 y 15 
del pasado mes de julio y los eco
nómico-administrativos formados 
por esta Mancomunidad.

Caso de quedar desierta alguna 
subasta, se celebrará por segun
da vez pasados quince días, o sea 
el día 2 de octubre siguiente, dan
do principio a las nueve de su 
mañana y por la misma tasación 
que en la primera.

Anguiano, 14 agosto de 1933.— 
El Presidente, Tomás Anguiano.

Ayuntamiento de Es car ay
2391

El día 18 de septiembre próxi
mo,, en la Casa Consistorial de 
esta villa, tendrá lugar en prime
ra subasta los aprovechamientos 
forestales del «Monte Demanda y 
Agregados», jurisdicción de la 
misma, con sujeción a los pliegos 
de condiciones que se hallan de 
manifiesto en Secretaría.

A la hora de las diez, lote bre
zo ramaje 75 estéreos, por la ta
sación de 75 pesetas.

A las diez y media, otro lote v 
brezo ramaje 75 estéreos, por la j 
tasación de 75 pesetas.

A las once, otro lote brezo ra
maje 75 estéreos, por la tasación 
de 75 pesetas.

A las once y media, otro lote 
brezo ramaje 75 estéreos, por la 
tasación de 75 pesetas.

Piedra
A la hora de las doce, 250 me

tros cúbicos, por cinco años, 50 
pesetas cada anualidad,

A las doce y media, 250 metros 
cúbicos, por cinco años, 50 pese
tas cada anualidad.

Ezcaray, 18 de agosto de 1933. 
—El Alcalde, Pedro García.

Ayuntamiento de Canales 
de la Sierra

2390 
El día 18 del próximo mes de

j septiembre, a las diez déla maña- 
Ï na, con intervalo de treinta minu-

S
tas de los productos forestales si
guientes:

En el «Monte Hayedo», prime- 
> ra, 100 árboles de roble; segunda, 

40 pinos maderables, buenos, y 
; tercera, 40 hayas o bardones su

periores; todo bajo las condicio
nes de los pliegos oficiales y tipos 
de tasación que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

í Canales de la Sierra, 16 agosto 
j de 1933.—El Alcalde, Luis Do

mínguez.

Ayuntamiento de Nestares
2408

El día 18 de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, ten
drán lugar en la Sala Consisto
rial de esta villa las subastas de 
150 estéreos leña gruesa y 200 ra
maje de la «Dehesa» y pago pri
vativo roble, bajo el tipo de tasa
ción de 650 pesetas.

Otra de 100 árboles hayas o 
sean 32,440 metros cúbicos y 82 
estéreos leña gruesa y 100 de ra
maje del «Monte Moncalvillo», ta
sadas en 814 pesetas, con sujeción 
a los pliegos de condiciones eco
nómicos y facultativos que obran 
en la Secretaría de este Ayunta
miento del Plan forestal aproba
do por la Superioridad para el 
año 1933-34,

Las subastas serán presididas 
por mi autoridad y comisión del 
Ayuntamiento y personal de Mon
tes.

Nestares, 18 agosto de 1933.— 
Eí Alcalde, Pedro García.

Ayuntamiento de Zorraquin | 
2413 I

El día 19 de septiembre próxi- | 
mo, a la hora de las once, en la í 
Casa Consistorial de esta villa, j 
se celebrará la primera subasta | 
de 21,640 metros cúbicos; ramaje j 
23 estéreos de 35 hayas del «Mon- í

indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi- 

te Mayor», jurisdicción de la mis- I gurando al final de cada Ayunta- 
ma, bajo el tipo de tasación de | miento las fechas del presente 
738‘45 pesetas, con sujeción a los año en que suscribieron Jos ori- 
pliegos de condiciones que se ha- | ginales sus respectivos Alcaldes, 
lian de manifiesto en Secretaría.

Zorraquín, 18 de agosto de 
1933.—El Alcalde, Sotero Cape
llán.

?
Ayuntamiento de Mansilla

2328
El día 19 de septiembre se ve

rificarán en primera subasta, los 
productos que a continuación se 
mencionan, bajo las condiciones . - . . , t
insertas en los Boletines Ofi- g Imprenta Promaal — Logroño

I CIALES fechas 13 d^ julio y 5 de 
I agosto.
i 50 hayas en «Aranguecia»; ta-
I sación 849 pesetas; a las diez de 
í la mañana.
5 60 encinas en «Las Riveras»;
; tasación 400 pesetas; a las diez y 
l media.
I 200 estéreos de brezo en
J «Aranguecia»; tasación 100 pe- 
‘ setas; a las once.

Mansilla, 11 de agosto de 1933. 
j —El Alcalde, Faustino Vicente.

Ayuntamiento de Ledesma 
de la Cogolla

2411
El día 19 de septiembre próxi

mo y horas de las nueve, nueve y 
media, diez y diez y media, ten
drán lugar en esta Casa Consis
torial las subastas que a conti
nuación se expresan:

Una, de 50 encinas en el térmi
no de «Umbría de la Tejera», por 
la tasación de 1.275 pesetas.

Otra, de 50 encinas, en «Val- 
talapeña» (somera), por igual ta
sación que la anterior.

Otra, en el mismo término, (ba
jera), por la misma tasación que 
las anteriores.

Otra, de 60 hayas, en los tér
minos de «Llúbrigay Quemada», 
por la tasación de 6.641‘40 pese
tas.

Dichas subastas se celebrarán 
bajo las condiciones señaladas en 
los pliegos oficiales y económico- 
adminisirativo, que estarán de 
manifiesto en el acto de las mis
mas.

Ledesma, 17 de agosto de 1933. 
—El Alcalde, Emilio Pérez.

Ayuntamiento^ de Of acastro
2417 

Don Santiago Üyarra Aransay, 
Alcalde constitucional de Oja- 
castro,
Hago saber: Que el día 20 de 

septiembre, a ias diez, y sala de 
actos públicos de este Municipio, 
tendrá lugar la subasta y con su
jeción a las disposiciones vigen
tes, dte 100 estéreos de ramaje de 
brezo que se obtendrán de «Mon
te Mayor» y sitio que designe la 
Jefatura.

El precio de tasación es de 100
I pesetas.

Si para esta primera no habría 
postor, se celebrará la segunda 
ocho días después y en las mis
mas condiciones.

Ojacastro, 19 de agosto de 
1933.—El Alcalde, Santiago Uya- 
rra.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 

ayuntamientos que se citan 
2426. Clavi jo. — El proyecto 

de presupuesto municipal ordíi^- 
rio para el ejercicio de 1934, jíor 
ocho días.—22 agosto.

2422. Soto en Cameros.—El 
mismo concepto que el anterior, 
por ocho días, durante los cuales 
y otros ocho días más, para re
clamaciones.—20 agosto.
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